
Sevilla, 8 de junio 2007 BOJA núm. 113 Página núm. 95

 ANUNCIO de 14 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Legislación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mauricio 
Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de Málaga.

Interesado: Francisco Florido Florido.
DNI: 36545844-V.
Último domicilio conocido: Cañada de los Cardos, 18, de To-
rremolinos (Málaga).
Expediente: MA/2006/624/G.C./RSU.
Infracciones: Grave, artículo 34.3.B) de la Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 700,00 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá proceder a la reti-
rada del vehículo y a su entrega en un centro autorizado de 
tratamiento de vehículos al final de su vida útil.
Fecha: 24 de abril de 2007.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de esta propuesta de Resolución.

Interesado: Daniel Benítez Torres.
DNI: 74925684-X.
Último domicilio conocido: C/ Aniya la Gitana, 3, bajo B, de 
Ronda (Málaga).
Expediente: MA/2007/48/AG.MA./EP.
Infracciones: Grave, artículo 77.7 de la Ley de la Flora y Fauna 
Silvestres.
Sanción: Multa de 601,00 hasta 4.000,00 euros.
Fecha: 24 de enero de 2007.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de esta Acuerdo de Iniciación.

Málaga, 14 de mayo de 2007.- El Delegado, Juan Ignacio 
Trillo Huertas. 

 ANUNCIO de 14 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, notificando Resoluciones y 
liquidaciones, formuladas en los expedientes sanciona-
dores incoados que se citan.

Intentada sin efecto la notificación de las Resoluciones y 
Liquidaciones formuladas en los expedientes sancionadores 
que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se 
cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre 
de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se 
publica el presente, para que sirva de notificación del mismo; 
significándoles que en el plazo de un mes, queda de mani-
fiesto el expediente, en el Departamento de Informes y San-
ciones de esta Delegación, C/ Mauricio Moro, Edificio Euro-
com, Bloque Sur, 3.º, de Málaga; pudiendo formular recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente. Le 
comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo 
en período voluntario a partir del día siguiente a la fecha en 
que esta Resolución adquiera firmeza en vía administrativa. 
La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de la notificación de la presente 

resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma el 
recurso de alzada a que se hace referencia en el párrafo an-
terior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día 20 del 
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato há-
bil siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada 
mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato há-
bil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, 
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la Resolución 
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta 
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Las notificadas entre los días 16 y ultimo de cada mes, 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga o 
en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso nor-
malizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción 
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto 
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en 
vía de apremio.

Interesado: Jerónimo Hurtado López.
DNI: 24872427-C.
Último domicilio conocido: C/ Ibraim, 4-7.º C, de Málaga.
Expediente: MA/2006/327/AG.MA./PA.
Infracción: Grave, artículo 76.1 de la Ley de Protección Ambiental.
Sanción: Multa de 6.010,13 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Legalización de la actua-
ción, si resultara autorizable, conforme a la normativa vigente 
en materia de protección ambiental.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Fecha: 4 de abril de 2007.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notifica-
ción de la presente Resolución.

Interesado: Promociones Club de Campo y Golf de Ronda, S.L.
CIF: B-53346532.
Último domicilio conocido: Avda. San Francisco Javier, 9, Edif. 
Sevilla II, Oficina núm. 1, de Sevilla.
Expediente: MA/2006/631/AG.MA./PA.
Infracción: Grave, artículo 76.1 de la Ley de Protección Ambiental.
Sanción: Multa de 6.010,13 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Legalización de la actua-
ción, si fuera posible. En caso contrario, devolver la situación 
alterada, a su estado originario.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Fecha: 3 de abril de 2007.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notifica-
ción de la presente Resolución.

Málaga, 14 de mayo de 2007.- El Delegado, Juan Ignacio 
Trillo Huertas. 
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 AYUNTAMIENTOS

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, del Ayun-
tamiento de Granada, de bases para la selección de 
Subalternos.

El Delegado de Personal, Servicios Generales y Organiza-
ción del Ayuntamiento de Granada, hace saber:

Que por Decreto de fecha 22 de marzo de 2007, se han 
aprobado las bases del concurso oposición libre convocado 
para provisión en propiedad de ocho plazas de Subalternos 
de Administración General, con jornada reducida al 50%, para 
discapacitados intelectuales, que a continuación se relacionan

B A S E S
1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 29 de diciem-

bre de 2006 se convocan pruebas selectivas para cubrir ocho 
plazas con jornada reducida al 50%, de Subalternos de Admi-
nistración General, Grupo E, de la Escala de Administración 
General, Subescala Subalterna correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público para 2006, vacantes números 79, 80, 81, 
82, 83, 84, 85, y 86, reservadas para personas que tengan 
reconocida una minusvalía del 33% o más por discapacidad 
intelectual que comprenda: Inteligencia límite; retraso mental 
ligero; o retraso mental moderado o medio, de conformidad 
con lo contenido en el art. 4 del Capítulo II del Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso 
al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las 
personas con discapacidad.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril y 
Ley 11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 
896/91, de 7 de junio; R.D. 364/95, de 10 de marzo, y las 
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos.
A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados 
miembros de la Unión Europea o de aquellos estados a los que 
les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los 
términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del Título de Certificado de Escola-

ridad o equivalente, y/o homologación según el art. 25 de la 
Ley 30/84.

d) Tener reconocida una minusvalía del 33% o más por 
discapacidad intelectual que comprenda: Inteligencia límite; 
retraso mental ligero; o retraso mental moderado o medio, de-
biendo poseer la capacidad necesaria para el desempeño de 
las tareas habituales de la plaza a la que se aspira.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públi-
cas por sentencia firme. Los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea deberán acreditar no estar so-
metidos a sanción disciplinaria o condena penal que impidan, 
en su Estado, el acceso a la función pública.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 apar-
tado A, deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de instancias y mantenerlos durante el pro-
ceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase 
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:
- Por cada mes o fracción superior a quince días de ser-

vicios prestados, en cualquiera de las Administraciones Pú-
blica, acreditados mediante la correspondiente certificación 
expedida por el organismo competente, 0,10 puntos. La expe-
riencia obtenida en el régimen de colaboración social, como 
becario o en prácticas, será valorada en idénticas condiciones, 
acreditada mediante la correspondiente certificación expedida 
por el organismo competente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en empresa pública o privada, que deberán ser 
suficientemente acreditados a través del contrato de trabajo 
visado por el Inem, junto con certificado de cotizaciones a la 
S.S., 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

b) Formación:
- Formación extraacadémica recibida:
Se considerará en este apartado la asistencia a cursos, 

seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos por orga-
nismos públicos y/o oficiales, valorándose mediante la aplica-
ción de la siguiente fórmula: Núm. de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos de 
una duración superior o igual a 10 horas e inferior a 400 ho-
ras, y para los de una duración superior se valorarán por 400 
horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no espe-
cifiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos por 
curso.

- Formación extraacadémica impartida:
Se considerarán en este apartado los cursos, conferen-

cias, seminarios, comunicaciones a congresos, ponencias, 
etc., organizados por organismos públicos y/o oficiales, y las 
publicaciones.

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jorna-

das: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/Núm. de autores, 

sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/Núm. de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de 

2,50 puntos.
- Formación académica recibida:
En este apartado no se valorará la titulación académica 

exigida para el acceso a la plaza correspondiente ni las que 
resulten necesarias para obtener la titulación superior.

Se valorarán otras titulaciones académicas complementa-
rias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de 1,00 
punto por titulación, sin poder exceder de 2,00 puntos.

c) Ejercicios aprobados: Por tener ejercicios aprobados en 
convocatorias para cubrir plazas similares a las que se opta, 
se concederán, 2,00 puntos.

1.5. Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.


